
“2024 - Año de la Defensa de la Vida, de la Libertad y de la Propiedad”.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de la Nación…

Declarar de Interés Cultural de la Honorable Cámara de Diputados las actividades

culturales y la labor periodística de la Revista Ñ por su aporte a la difusión del arte y

la cultura en la República Argentina.

Ing. Hernán Lombardi
Diputado Nacional
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente proyecto de resolución tiene por propósito declarar de Interés Cultural

de la Honorable Cámara de Diputados las actividades culturales y la labor

periodística de la Revista Ñ por su aporte a la difusión del arte y la cultura en la

República Argentina.

La Revista Ñ, lanzada el 4 de octubre de 2003, ha desempeñado un papel esencial

en la vida cultural argentina, consolidándose como una referencia ineludible en el

periodismo cultural. Desde su primera edición, bajo la dirección inicial del periodista

Juan Bedoian y posteriormente de la escritora y editora Matilde Sánchez desde

2014, la Revista Ñ ha sostenido una presencia activa y constante, destacándose por

su capacidad para acercar lo mejor del panorama cultural internacional y registrar de

manera detallada la actividad de artistas y productores argentinos en el exterior.

La revista se ha caracterizado por su enfoque plural y multidisciplinario, abarcando

literatura, filosofía, política, arte, cine, teatro, música, gastronomía, moda y hasta

temas emergentes como la inteligencia artificial. Esta diversidad y profundidad en el

tratamiento de los temas culturales le ha permitido trascender como un medio

innovador, que no solo informa sino que también interpreta y enriquece el diálogo

cultural en Argentina y el mundo hispanohablante.

Uno de los grandes aportes de la Revista Ñ ha sido la creación de una planta de

periodistas especializados en cultura, sin precedentes en el país, capaces de

abordar con rigurosidad y claridad una amplia variedad de manifestaciones

culturales. Su espíritu siempre ha sido el de ofrecer un periodismo cultural de

calidad, accesible y atractivo para todos los lectores, combinando profundidad con

una forma moderna y comprensible.

A lo largo de su trayectoria, la Revista Ñ ha recibido numerosos reconocimientos,

como el premio "Julio Cortázar 2004" de la Cámara Argentina del Libro y el premio
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"Herald 2004" al periodismo innovador y de excelencia. En 2007, la Fundación

Konex le otorgó una Mención Especial por su contribución al periodismo y la

comunicación en Argentina. Estos galardones evidencian su impacto y prestigio en

el ámbito cultural.

La revista también ha desempeñado un papel destacado en la promoción de

eventos culturales de relevancia, como la Feria Internacional del Libro de Buenos

Aires, y en ocasiones internacionales de gran prestigio, como la Feria del Libro de

Frankfurt en 2010, cuando Argentina fue país invitado y la Revista Ñ presentó

ediciones especiales en varios idiomas. Esta presencia internacional subraya su

compromiso de ser un puente entre la cultura argentina y el mundo.

El récord de ventas de más de 120 mil copias con la edición número 90, cuya

portada homenajeó a Carlos Gardel, es un testimonio del interés y aprecio que los

lectores han tenido hacia la revista a lo largo de los años. Asimismo, su edición

especial por el número 1000 en noviembre de 2022, que incluyó una antología de

los artículos más relevantes, marcó un hito que resumía la vasta trayectoria y

proeza editorial de la publicación.

En los últimos años, la Revista Ñ ha sabido adaptarse a los cambios en los hábitos

de lectura, migrando a una periodicidad mensual. Esta flexibilidad refleja su

capacidad de innovar y evolucionar sin perder su esencia, permitiendo que siga

siendo un referente en el panorama cultural actual.

Por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares el acompañamiento de

este proyecto de resolución.

Ing. Hernán Lombardi

Diputado Nacional


